
 

  

JUNIO 2019                    AVISO BARRENILLO NEGRO                               AVISO Nº 4 

Aviso del día 4 de junio de 2019. Barrenillo negro (Hylesinus oleiperda)   

Este es un barrenillo que, a diferencia del barrenillo del olivo, 
pasa prácticamente todo el año en el interior de la madera en forma 
de larva. 

Es en esta época cuando salen los adultos para aparearse y 
realizar la puesta en las ramas del olivo. 

Debido a que es muy importante determinar el momento exacto 
del tratamiento para poder controlar el mayor número de individuos 
adultos, se realiza un seguimiento de su evolución y en estas 
fechas se está produciendo la salida de este barrenillo.  

En las parcelas donde se haya detectado este coleóptero, es conveniente 
real izar dos tratamientos, uno en estos momentos y el segundo hacerlo coincidir 
con el que se realice para controlar la generación carpófaga de Prays oleae. 

No uti l izar dos veces el mismo producto.  
 

Productos autorizados para barrenillo : 

MATERIA ACTIVA 
NOMBRE y CASA 

COMERCIAL 
P.S. OBSERVACIONES 

betaciflutrin 2,5% SC VARIOS-Varias 14 
Efectuar un máximo de dos aplicaciones con un 
intervalo mínimo de 14 días y una dosis máxima 
de 12,5 g s.a./ha. 

clorpirifos 1% RB 
RIMI 101 RB-Adama 
POLARIS RB-Masso 

N.P. 
En aplicación normal, dosis máxima: 10 Kg./ha. En 
aplicación con tractor, dosis máxima: 20 Kg./ha. 

deltametrin 2,5% EC VARIOS-Varias 7 Ver etiqueta. 

dimetoato 40% EC VARIOS-Varias 28 Ver etiqueta. 

lambda cihalotrin 10% CS VARIOS-Varias 7 Realizar dos aplicaciones. 

Seguir en todo momento las indicaciones de la etiqueta del producto.  

 

En todo momento, puede consultar el Boletín y las Informaciones Fitosanitarias, y en la 

página web del Gobierno de Aragón: aragon.es  - sanidad y certificación vegetal. 

 

 

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/DesarrolloRuralSostenibilidad/AreasGenericas/Publicaciones/ci.BOLETIN_FITOSANITARIO_AVISOS_VEGETALES.detalleDepartamento

